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DOCUMENTO DEFINITIVO 
 
 

Sesión Ordinaria 3137-2023 
 
Acta de la Sesión Ordinaria 3137-2023 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial, celebrada el día 08 de marzo 
del 2023. 
 
Se inicia la sesión a las 17 horas con 00 minutos con el quórum de ley. El presidente suplente el Ing. Álvaro Bermúdez 
Peña es quien preside la sesión.  
 
Requisitos previos de constatación con motivo de celebrarse sesión presencial. 
 
Pasar lista de los miembros de Junta Directiva. 
 
De conformidad con lo establecido en el reglamento, se desglosa lo siguiente: 
 
Indicación del miembro o miembros de la Junta Directiva que participan en la sesión de forma presencial. 
 
Álvaro Bermúdez Peña  Presidente Suplente, Representante del Ministerio de Obras 

Públicas y Transportes 
 
Yorlene Víquez Estevanovich   Representante de la Unión Nacional de Gobiernos Locales 

  

Freddy Carvajal Abarca    Representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos 

Indicación del miembro o miembros de la Junta Directiva que participan en la sesión de forma virtual. 
 
Gaudy Fernández Soto     Delegada Suplente del Ministerio de Salud 

Directora Ausente: Representación del Ministerio de Educación Pública que no ha sido nombrada. 

Participan igualmente de manera virtual: 
 
Dr. Carlos Rivas Fernández    Asesor Legal 
Licda. Cindy Coto Calvo     Directora Ejecutiva 
Lic. Steven Calderón Fonseca   Asistente de Junta Directiva 
Ing. José Manuel Chaves Cordero    Jefa Unidad de Fiscalización Técnica Vehicular 
Ing. Pablo Álvarez Garay    Unidad de Fiscalización Técnica Vehicular 
Lic. Roy Rojas Vargas    Director de Proyectos 
 
b. Determinación del mecanismo tecnológico empleado para la asistencia virtual. 

Se utiliza el mecanismo tecnológico llamado “Teams” para la conexión entre los participantes. 
 
c. Los motivos o razones por las cuales la sesión se realiza de forma virtual. 
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El Señor Álvaro Bermúdez Peña, explica los motivos por los cuales la sesión se realiza de forma virtual, remitiéndose a 
los ya expuestos en sesiones anteriores. 
 
d. Identificación del lugar en el cual se encuentran los miembros de la junta directiva que participan virtualmente. 

 
Los señores miembros proceden a indicar el lugar en el cual se encuentran: el Ing. Álvaro Bermúdez Peña, presidente 
suplente de la Junta Directiva, indica que se encuentra en las instalaciones del Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes, la señora Gaudy Fernández Soto, representante del Ministerio de Salud, indica que se encuentra desde 
Limón en el cantón central, el señor Freddy Carvajal Abarca representante del Colegio Federado de Ingenieros y 
Arquitectos, indica  que se encuentra sesionando desde las instalaciones del Ministerio de Obras Públicas y Transportes 
en San José y la señora Yorlene Víquez Estevanovich, delegada de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, indica que 
se encuentra sesionando desde las instalaciones del despacho del Ministro en San José.  
 
e. Cualquier otra circunstancia que se considere oportuna. 
 
No se detalla otra circunstancia. 
 
ARTÍCULO PRIMERO 
 
I.  Aprobación del Orden del Día. 
 
II.  Aprobación del acta: 
 

• 3136-23 sesión ordinaria 
 
III. Asuntos de la Presidencia 
 
IV.  Asuntos de los Directores de Junta Directiva 
 

V.  Propuesta Especificaciones Técnicas de Inspección Técnica Vehicular.  
 
VI.  Asuntos de la Directora Ejecutiva 
 
VII. Correspondencia 
 

• Oficio DVT-DGEV-DG-2023-131 Incidente de Nulidad.  
 
VII.  Pasar lista de directivos con la descripción de quienes están presentes 
 
Se elimina el acápite segundo del acta y se procede a votar el orden del día. 
 

Se resuelve: 

 

Acuerdo: 

 

1.1 Se aprueba el orden del día con la modificación presentada. 
 
Se declara acuerdo firme. 
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ARTÍCULO SEGUNDO  
 
Asuntos de la Presidencia. 
 
No se conocen asuntos de la presidencia. 
 
ARTICULO TERCERO 
 
Asuntos de los Directores de Junta Directiva 
 
La representante de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich consulta a doña 
Cindy que de Nicoya le están pidiendo una demarcación de la zona peatonal: ¿le llegó alguna nota? 
 
La directora ejecutiva, la Licda. Cindy Coto Calvo responde que sí, nosotros tenemos un proyecto, en realidad eso es 
competencia de Junior Araya de la Dirección General de Ingeniería de Tránsito, pero como nosotros hacemos los 
levantamientos, coordinamos y se los enviamos a él para que los incluya, pero sí nos llegó una nota y ya gestionamos. 
 
ARTICULO CUARTO 
 
Propuesta Especificaciones Técnicas de Inspección Técnica Vehicular. 
 

Al ser las 17 horas con 03 minutos ingresa el jefe de la Unidad de Fiscalización Técnica Vehicular el Ing. José Manuel 
Chaves Cordero, el Ing. Pablo Álvarez Garay y el Director de Proyectos el Lic. Roy Rojas Vargas. 
 
La directora ejecutiva, la Licda. Cindy Coto comenta que en este punto se va presentar una propuesta resumida, contiene 
un componente legal y un componente técnico que viene en dos escenarios.  
 
Uno que es el técnicamente óptimo y otro que es disminuido considerando que sea menos costoso para que el traslado 
de tarifa sea menos. La idea sería, que ustedes puedan escoger con cuál de los dos escenarios trabajamos y también 
hay un modelo de negocio que se trabajó en el COSEVI que establece que sea la posibilidad de uno, dos o tres 
operadores. 
 
La persona que desarrolló el modelo ha insistido en que él no puede determinarlos sin el modelo tarifario, sin embargo, 
por la línea de tiempo que se ha establecido, es fundamental que se tenga definido. 
 
Nosotros consideramos que lo óptimo para ajustarnos a la legalidad y partiendo en que las empresas tengan una utilidad 
que les sea atractiva para poder concursar, sería que salgamos con dos operadores, ese sería el modelo y lo que vamos 
hacer es una explicación resumida partiendo de que se les envió la información con el contenido suficiente para que lo 
pudieran leer y que si tengan dudas lo puedan hacer.  
 
Después de esto se montaría la decisión inicial que sería lo que se subiría a SICOP y bueno a ver como todo proceso 
de contratación, ver si tiene objeciones, ver si tiene impugnaciones, qué van a decir los oferentes y ya empezar la 
tramitología, partiendo de una hoja de ruta que hemos establecido de que el proceso de contratación en general pueda 
durar un año, que en abril del 2024 tengamos seleccionada una empresa para que le podamos dar orden de inicio, 
tengamos seis meses para que esa empresa trabaje junto con don Roy Rojas y su equipo en el traslape de que DEKRA 
tiene que salir en octubre del 24 y esta empresa entre para que no haya ningún conflicto con los usuarios, entonces 
dentro de nuestro marco necesitamos que ustedes nos definan del acuerdo para proceder con la decisión inicial. 
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El Ing. Pablo Álvarez Garay inicia explicando la presentación y le sede la palabra el Dr. Carlos Rivas Fernández para 
que exponga la figura legal a emplear. 
 

 

 
 
 
 

 

 
 



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL    SESIÓN ORDINARIA NO. 3137-2023 
JUNTA DIRECTIVA      08 DE MARZO 2023 

 

5 

 

 
 

Continua la exposición el encargado de la Unidad de Fiscalizacion Tecnica Vehicular, el Ing. José Manuel Chaves 
Cordero 
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Una vez finalizada la exposición del Ing. Chaves Cordero, continua la exposición el Ing. Pablo Alvarez Garay. 
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Una vez finalizada la exposición el asesor legal institucional, el Dr. Carlos Rivas consulta a los técnicos: ¿ustedes cuál 
recomiendan? 
 
El Ing. Chaves Cordero responde que definitivamente el escenario uno y no es solo por el hecho de que tengamos 
equipos nuevos, es que la ley establece que se requiere  que la gestión ambiental sea progresiva y el tema de usar los 
dinamómetros nos garantiza que la precisión en las pruebas puede mejorar muchísimo y no solo eso, también puede 
hacerle frente a cualquier normativa más reciente respecto a la medición de emisión, como es la euro7 y la c3 que están 
prontas a salir y puestas en servicio en Europa y Estados Unidos.  
 
Entonces, definitivamente el uso de ese nuevo elemento de inspección, junto con el resto que ya venir con mucho más 
asentamiento para hacer mediciones más precisas tanto en iluminación y frenado.  
 
Frenado que es la primer causa de defecto en revisión técnica donde tenemos el mayor rezago; debido a que casi ningún 
taller privado lo tiene, pues nos hace ver que la inversión que conlleva el escenario 1 nos permitiría abarcar durante el 
periodo de 10 años, sin que exista la posibilidad de que uno persona tenga que esperar 3 meses para una cita y atender 
su cita a menos de 50 kilómetros, me parece es  la forma más justa para la equidad social, yo recomiendo sin ninguna 
duda el escenario 1 para la revisión técnica vehicular en los próximos 10 años.  
 
El representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos el Ing. Freddy Carvajal Abarca comenta, que es muy 
interesante y nos permite ver los aspectos positivos que el escenario 1 logra verificar que se están aprovechando todas 
las experiencias que ha tenido el país en los últimos 20 años y también el aspecto tecnológico.  
 
Tenemos la oportunidad en Costa Rica de seguir el proceso de revisión técnica bajo todos los aspectos técnicos que se 
tengan en el presente. Es el momento oportuno de mejorar el servicio respecto con lo que presentó años anteriores la 
anterior operadora, importante el usuario, este escenario 1 por lo menos indica que va a ver mejor condición en 
desplazamientos, más estaciones a nivel nacional y eso es muy importante de lo que hoy en día vemos.  
 
El hecho de que no da citas en las estaciones móviles, el tiempo, tampoco la capacidad de poder tener regiones fuera 
del GAM donde no hay estaciones fijas. Ese escenario 1 en realidad reúne todos los aspectos que se esperan y poco a 
poco vamos a ir teniendo más afinado y creo que es un escenario muy interesante que nos está dando esas opciones y 
también bajo la opción que se está viendo de un proceso de una precalificación muy importante. 
 
Lo que andamos, la transición, hoy en día una operadora bajo el permiso de la figura que se le dio y la transición que se 
le va a dar. 
 
Muy bien, muy buen trabajo, sigan adelante y esperamos que en las próximas semanas siga avanzando el proceso que 
hay que hacer y luego ir viendo ya ese cronograma; muchas gracias.  
 
Importante ustedes son un grupo de gran experiencia no de un año, sino de más de 20 años y que mejor que tienen 
toda la información, no hay que ir a buscar, si nos vamos al 2002 que va pasar, no ya se tiene todo lo que se puede 
mejorar y algo importante también, la operadora actual bajo la figura del permiso, está remitiendo todavía el proyectar 
más el proceso que se puede mejorar pienso que ahí hay elementos que nos van a permitir cuando ya tengan que 
implementarse asesorías y validez del país, igual el costarricense sepa que las cosas se están haciendo bien  y para 
mejorar.  
 
El director de proyectos, el Lic. Roy Rojas Vargas comenta que es muy importante aclarar que número 1 todo esto es 
basado en evidencia científica no hay ocurrencia, número 2 el criterio de racionalidad, número 3 el impacto al medio 
ambiente que ya está demostrado el impacto que va a tener sobre los accidentes de tránsito, hay estudios que 
demuestran el impacto que genera y la contribución que genera el saber el estado de la flota vehicular en accidentabilidad 
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y otro tema es la brecha de la inequidad en el país, para que toda la mayor cantidad de personas tenga acceso a hacer 
su revisión técnica y saber cuál es el estado de su vehículo y no tengan que trasladarse 50 kilómetros y lógicamente la 
función tecnológica va permitir realmente lanzarnos como mucha fuerza a una nueva década de movilidad. 
 
Al ser las 17 horas con 31 minutos se retira el Ing. José Manuel Chaves Cordero, el Ing. Pablo Álvarez Garay y el Director 
de Proyectos el Lic. Roy Rojas Vargas 
 

Se resuelve 
 
Acuerdo: 
 
4.1 Se tiene por conocida la presentación de la propuesta de especificaciones técnicas de inspección técnica 

vehicular presentada por la Unidad de Fiscalización Técnica Vehicular del COSEVI.  
 
4.2 Se aprueba la estrategia de precalificación de ofertas para el nuevo modelo de inspección técnica vehicular. 
 
4.3 Se aprueba el escenario 1 presentado por la Unidad de Fiscalización Técnica Vehicular, para que sobre la base 

del mismo se publique el cartel.  
 
4.4 Se aprueba una cantidad de dos operadores, como los que se elegirán en la segunda etapa del proceso 

licitatorio y para el proceso de precalificación se autoriza incluir en el cartel, que se elija un máximo de cinco de 
acuerdo a la recomendación técnica. 

 
4.5 Se autoriza a la Dirección Ejecutiva a realizar toda la tramitología para que el proceso se realice, incluyendo la 

adopción de la decisión inicial y la remisión de la documentación a la Aresep para los aspectos de su 
competencia. 

 
Se declara acuerdo en firme. 
 
ARTICULO QUINTO 
 
CORRESPONDENCIA 
 
Oficio DVT-DGEV-DG-2023-131 Incidente de Nulidad. 
 
A continuación, se adjunta el oficio DVT-DGEV-DG-2023-131 referente al incidente de nulidad presentado por la 
directora de la Dirección General de Educación Vial, la Licda. Jackeline Ruiz Araya contra el oficio DVTSV-2023-0147 
del viceministro de transportes el Lic. Carlos Ávila Arquín. 
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La directora ejecutiva la Licda. Cindy Coto Calvo comenta, que a raíz de los acuerdos que se tomaron sobre la ejecución 
presupuestaria, se le pasaron a don Carlos Ávila como Viceministro de Transportes y él lo formalizó con un oficio donde 
le llama la atención a Jacqueline por la baja ejecución y voy a decir que nosotros hicimos un oficio donde a todas las 
unidades ejecutoras les mandamos a decir  que todas las unidades ejecutoras que el presupuesto 2023 lo ejecuten por 
debajo del 90% van a ser objetos de investigación para ver quién fue el culpable. 
 
Ese parámetro del 90% lo usamos porque ese es el límite que Hacienda nos carga y si nosotros no llegamos a ese 90% 
nosotros tenemos que darle explicaciones a Hacienda. 
 
A raíz de todo esto, ella hace un incidente de nulidad que se los dirige a ustedes y a don Carlos Ávila diciendo que ella 
no está de acuerdo, que la mala ejecución es culpa del Consejo de Seguridad Vial y el Departamento de Proveeduría y 
yo tengo que decir, que en un caso en particular que es la ampliación de un contrato ya ella había mandado un correo, 
bueno lo mandó la encargada administrativa, bastante pasado de tono a la gente de la Proveeduría y a raíz de eso yo 
tengo que decir que todos estamos haciendo esfuerzos en conjunto, pero lo que no se puede perder son dos parámetros. 
Uno la línea de equipo de trabajo, aunque seamos instituciones separadas somos un equipo de trabajo que hacemos 
una tarea conjunta y la otra la línea del respeto. 
 
Entonces, mandé a pedir un informe, mandé abrir una acción disciplinaria porque creo que hay que resolver esto, porque 
no es que yo escribo y bueno, esta es la reacción hay un incidente de nulidad y hay que contestar y como va dirigido a 
ustedes mi recomendación es que le podemos pedir a don Carlos Rivas que nos haga un análisis y que les prepare un 
proyecto para que ustedes puedan tener sobre qué valorar lo que ella está haciendo, igual don Carlos Ávila está 
valorando desde su Viceministerio lo correspondiente.  
 
Ing. Álvaro Bermúdez, confirma que se debe hacer un acuerdo dirigido a don Carlos Ávila.  

Ing. Freddy Carvajal Abarca, consulta ¿si ella es funcionaria de Educación Vial? 

La Licda. Coto le aclara que es la Directora de Educación Vial.   

El Ing. Carvajal, opina que ella está en su derecho. 

La directora ejecutiva Licda. Coto Calvo aclara, que en estos esfuerzos hemos tratado de hecho, don Carlos Ávila, ha 

estado conmigo en las reuniones de seguimiento y demás. Y les hemos dicho, talvez porque yo soy funcionaria MOPT, 

es que es un esfuerzo conjunto.  Y no se está persiguiendo a nadie, pero hay a que ser regente y poner en el papel las 

cosas que no podemos seguir tolerando estas son las reacciones normales.   

El Ing. Carvajal especifica que ellos tienen su derecho.     

La Licda. Coto, le especifica que tienen su derecho, pero no como lo esperábamos, esperaba una actuación un poco 

más madura. 

El Ing. Bermúdez interviene y afirma que había esperado una respuesta en otra línea, como okey considerando que tal 

y tal y tal; es probable no vayamos a cumplir entonces llegamos. 

La Licda. Coto, opina que la reacción de los nuestros, porque esto es exclusivo, porque Servicios Generales a parte de 

la comunicación hizo un análisis del presupuesto y nos puso a disposición de la administración 300 millones de colones, 

que ya no va a utilizar,  que tenía formulados; que nos cayeron perfectos, que estamos buscando aquellos dineros, y 

entonces, pero todos tienen ejercicios responsables, entonces que hicieron, empezaron a buscar todo lo que no iban a 

ejecutar, y dijeron tome. Por ejemplo, Steven que tiene un presupuesto pequeño de la Junta, aclaró que tiene problemas 
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con ejecutar ese monto por esta y esta razón, entonces nos pasó consideraciones, yo no hubiese esperado, un reclamo, 

una incidencia.  Simplemente porque todos somos compañeros, pero bueno está en su derecho y habrá que contestar. 

El Ing. Álvaro Bermúdez opina que, sin adelantarse, ella interpretó mal, porque ella lo tomó como una sanción. Y en el 

reglamento está la amonestación verbal, la amonestación escrita, la suspensión y el despido. Ahí lo que se llamó es un 

póngase vivo con lo que está pasando para que no vuelva a suceder.  

La Licda. Coto, aclara que era una llamada de atención, no era una amonestación.  

 
Se resuelve  
 
Acuerdo: 
 
5.1 Se tiene por conocido el oficio DVT-DGEV-DG-2023-131 referente al incidente de nulidad, presentado por la 

funcionaria Jackeline Ruíz Araya, contra el oficio DVATSV-2023-0147 del Viceministro de Transporte el Lic. 

Carlos Ávila Arquín y se instruye a la Asesoría Legal realizar el borrador de resolución para ser conocido por 

esta Junta Directiva.  

Se declara acuerdo en firme. 
 
ARTICULO SEXTO 
 
Asuntos de la Directora Ejecutiva 
 
La directora ejecutiva, la Licda. Cindy Coto aclara que tiene dos temas, el primero y para que no se alarmen, lo que 

dieron en prensa, ayer dijeron que don Luis está trabajando en la forma de acomodar el tema de la inspección técnica 

vehicular, ya que tenemos una nota que DEKRA mandó, diciendo que a como están las amnistías le tenemos que definir, 

qué pasa con la inspección periódica.   Porque toda la gente va a venir en el primer semestre y el segundo semestre, 

ellos quedan sin que atender, entonces a eso se refiere una manifestación que hubo del jefe a la prensa; está valorando 

un decreto que don Carlos Rivas nos ayudó a preparar para que sepan que a eso se debe esa manifestación. 

Como segundo tema se refiere al oficio CSV-DE-0913-2023, que se adjunta a continuación: 
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La directora ejecutiva, la Licda. Coto, indica que es muy pequeño y responde a que desde el 2016, la institución viene 

trabajando en un sistema nuevo de infracción, ese sistema se tiene que implementar, solo que tiene una incomodidad 

para implementarlo, hay que bajar el sistema actual para cargar el sistema nuevo, eso hace que se tengan que 

desconectar el Banco de Costa Rica y afectamos el proceso de licencias. 

Logramos ahí acomodar con la empresa y va a ver una intermitencia en las consultas de la Policía de Tránsito, ellos 

pueden hacer las boletas, pueden descargar las boletas, pero no consultar. Entonces si se topan a un conductor tienen 

que hacer la boleta a ciegas, porque no pueden consultar, vamos a tener una intermitencia para que el daño sea menos, 

pero podría generar problema. Y además se tienen 11 millones de boletas que carga es abismal, toma tres meses de 

trabajo continuo, poderla cargar, este año. 

Esta es una se la segunda meta que se había propuesto, era que ese sistema se implementaba, no podemos seguir 

dándole recursos a un sistema paralelo, seguir con el viejo y nada que hacemos eso.   

Hemos determinado que ese de paso lo vamos a hacer en Semana Santa, el consejo va a trabajar Semana Santa con 

los funcionarios claves de ATI, de Servicio al Usuario, yo voy a trabajar para acompañar el proceso, de hecho lo que 

hice fue puse mi correo, que de por sí ya lo doy para inspección técnica vehicular, ponerlo para quejas de algo más.  

La solicitud es pedirles por favor que nos autoricen a cerrar el Departamento de Servicio al Usuario, para todas las sedes 

de ese departamento, no vamos a atender usuarios, ni en San José, ni en las sedes regionales, pero los funcionarios 

que yo indique, sí deben trabajar, de hecho que el trabajo más duro empieza el viernes antes de Semana Santa, nos 

vamos a quedar trabajando y tienen la particularidad de que como vamos a trabajar con gente de ATI y las pruebas toda 

Semana Santa, nosotros vamos a hacer como si hubiéramos regresado de vacaciones y tuviéramos usuarios, vamos a 

hacer el trabajo presencial, el domingo 9, el lunes 10, entonces los funcionarios tienen que ir a trabajar presencial, el 

domingo y lunes feriado, para que hagamos una simulación y el desastre no lo esperemos el martes cuando ya tengamos 

funcionarios en vivo.   

¿Cuál es la valoración de riesgos que hicimos?, si el domingo eso nos sirve, vamos a tener un duplicado y nos pasamos 

de inmediato al sistema anterior, hasta que lo repliquemos, porque como nunca han hecho ellos no saben si el sistema 

va a servir o no.  

A mi parece absurdo que se paguen recursos desde el 2016 a la fecha de un sistema que no puedas probar, o sea hay 

que hacerlo sí o sí; solo se puede hacer con dolor, no hay otra manera de hacerlo.  

Las notas se están mandando a partir del comunicado de la junta nos autorice para todas las instituciones, para que 

todos estén preparados, en realidad lo que van a estar el sistema desconectados sería jueves, viernes santo, sábado, 

domingo y ese lunes, que son días que el Banco de Costa Rica no trabaja. El Banco va a estar cerrado, no va a tener 

un impacto, el INS va a estar cerrado. Y el sistema bancario nacional va a seguir con el mismo enlace que la Policía, 

que es con intermitencia, que podría tener daño o podría no tenerlo. Pero entonces mi solicitud es esa, que me autoricen 

a que el Servicio al Usuario cierre, la atención al público que podría ser una posibilidad, que Presidencia dé libre para 

todos los funcionarios. Pero necesito comunicarles ya, para que la gente no haga planes.  

Entonces que el Servicio al Usuario cierre la atención al público, pero que los funcionarios que se requieran en este 

proceso trabajen. Esto va a tener una estimación de costos, por supuesto, le voy a tener que pagar el día doble, de 

algunos feriados y domingos a los que ocupe, será hará el análisis respectivo para que sea el mínimo de empleados 

posible.  Pero bueno hay que hacerlo y es como el broche final 

Sin contar que tenemos de las advertencias y las inconsistencias de las autorías externas y la Autoría Interna que 

depende la depuración del sistema y con esto lo logramos cerrar.  
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El Ing. Bermúdez, expresa que le parece perfecto utilizar esos días de vacaciones del sistema público. 

La Licda. Coto, expresa que otra idea era realizarlo durante el receso de diciembre que es más largo, pero significa 

postergar algo que se puede tener desde ahora. 

El Ing. Bermúdez, pregunta si la atención al cliente también se cancelaba los días de diciembre.   

La Licda. Cindy coto le aclara que el año pasado sí se cerró las dos últimas de diciembre, pero que ella opina que nunca 

más, vamos a seguir cerrando una semana de diciembre.   

El proyecto de donación de vehículos va a trabajar Semana Santa, pero esas que no tienen impacto al público, yo ya 

giré las instrucciones correspondientes.  

El Ing. Carvajal Abarca consulta si ese lunes, que feriado es el 10 de abril.   

La Licda. Coto Calvo le responde que sí porque el 11 de abril es martes y lo pasan para el lunes.  

Se resuelve 

Acuerdo: 

6.1 Se da por recibido y aprobado el oficio CSV-DE-0913-2023 de la Dirección Ejecutiva donde se solicita se le 

autoricen cerrar l la prestación del servicio al público, para todas las sedes del Departamento de Servicio al 

Usuario a partir del lunes 3 al lunes 10 de abril inclusive, retomando funciones a partir del martes 11 de abril. 

6.2 Se aprueba modificar la jornada laboral de algunos funcionarios y el pago de tiempo extraordinario, así como la 

desconexión de los sistemas de consulta externa del sistema de infracciones para el Banco de Costa Rica y el 

Instituto Nacional de Seguros y la intermitencia en los servicios para otros usuarios como lo son la Dirección 

General de Policía de Tránsito. 

Se declara acuerdo en firme. 

ARTICULO SEPTIMO  
 
Pasar lista de directivos, con la descripción de quiénes están presentes. 
 
Se pasa lista de los presentes y se cierra la sesión a las 17 horas con 51 minutos. 


